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Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario de Organismo de Control (e) 
Concejo de Bogotá 
Secretaría General 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Ciudad  
 
Asunto:  Respuesta a la Proposición 390 con radicado N°2026IE6919 de fecha 21 de 
abril de 2026 y con número interno 202602060007412 de fecha 27 de abril de 2026 . 

Respetado Secretario, cordial saludo, 

En atención a la Proposición 390 sobre el tema: “Contratación Bajo la Modalidad de 
Bolsa” , remitido por el Concejo de Bogotá D.C, me permito dar respuesta en el marco 
de las competencias de esta entidad. 

Al respecto, nos permitimos informar que, durante las vigencias objeto de análisis, la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá no ha celebrado contratos bajo la modalidad de bolsa, 
razón por la cual no se cuenta con información asociada a este tipo de contratación. 

Quedamos atentos a cualquier información adicional. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID GARCÍA RODRÍGUEZ  
Director General  
Orquesta Filarmónica de Bogotá  
 
Elaboró: Stephany Ramírez Pinta - Oficina Jurídica y de Contratación  
Aprobó: Jorge Alexander Rivas Chaves - Jefe Oficina Jurídica y de Contratación  
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